
64.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A64/DIV/3
 16 de junio de 2011
  

Decisiones y lista de resoluciones 

I.   DECISIONES 

WHA64(1) Composición de la Comisión de Credenciales 

 La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud estableció una Comisión de Credenciales integrada por 
delegados de los Estados Miembros siguientes:  Barbados, Costa Rica, Fiji, Gabón, Guinea Bissau, 
Letonia, Malawi, Maldivas, Nueva Zelandia, Pakistán, Serbia y Uzbekistán. 

(Primera sesión plenaria, 16 de mayo de 2011) 

WHA64(2) Elección del Presidente y de los Vicepresidentes de la 64.ª Asamblea 

Mundial de la Salud 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud eligió al Presidente y a los Vicepresidentes: 

Presidente: Dr. Christos Patsalides (Chipre) 

Vicepresidentes: Profesor C. O. Onyebuchi Chukwu (Nigeria) 
Sr. Ri Jang Gon (República Popular Democrática de Corea) 
Dr. Enrique T. Ona (Filipinas) 
Dr. Mohammad Hussein Nicknam (República Islámica del Irán) 
Sra. Therese Baptiste-Cornelis (Trinidad y Tabago) 

(Primera sesión plenaria, 16 de mayo de 2011) 

WHA64(3) Elección de la Mesa de las comisiones principales 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud eligió a los Presidentes de las comisiones principales: 

Comisión A: Presidente Dr. Walid Ammar (Líbano) 

Comisión B: Presidente Dra. María Teresa Valenzuela (Chile) 

(Primera sesión plenaria, 16 de mayo de 2011) 
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Las comisiones principales eligieron después a los Vicepresidentes y Relatores: 

Comisión A: Vicepresidentes Dr. Henry Madzorera (Zimbabwe) 
 Sr. Nandi Glassie (Islas Cook) 

Relator Dr. Mast Kulzhanov (Kazajstán) 

Comisión B: Vicepresidentes Dr. Ante Zvonimir Golem (Croacia) 
 Sr. Zangley Dukpa (Bhután) 

Relator Sr. T. Tuitama Leao Tuitama (Samoa) 

(Primeras sesiones de las Comisiones A y B, 16 y 18 de mayo de 2011, respectivamente) 

WHA64(4) Constitución de la Mesa de la Asamblea 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud eligió a los delegados de los 17 países siguientes para 
formar parte de la Mesa de la Asamblea:  Albania, Botswana, China, Cuba, Egipto, Eritrea, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Francia, Gambia, Guinea, Hungría, India, Microne-
sia (Estados Federados de), Paraguay y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

(Primera sesión plenaria, 16 de mayo de 2011) 

WHA64(5) Adopción del orden del día 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó el orden del día provisional preparado por el 
Consejo Ejecutivo en su 128.ª reunión, después de suprimir cuatro puntos y transferir cinco puntos de 
la Comisión A a la Comisión B. 

(Segunda sesión plenaria, 16 de mayo de 2011) 

WHA64(6) Verificación de credenciales 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud consideró válidas las credenciales de las delegaciones 
siguientes:  Afganistán; Albania; Alemania; Andorra; Angola; Arabia Saudita; Argelia; Argentina; 
Armenia; Australia; Austria; Azerbaiyán; Bahamas; Bahrein; Bangladesh; Barbados; Belarús; Bélgica; 
Benin; Bhután; Bolivia (Estado Plurinacional de); Bosnia y Herzegovina; Botswana; Brasil; Brunei 
Darussalam; Bulgaria; Burkina Faso; Burundi; Cabo Verde; Camboya; Camerún; Canadá; Chad; Chile; 
China; Chipre; Colombia; Comoras; Congo; Costa Rica; Côte d’Ivoire; Croacia; Cuba; Dinamarca; 
Djibouti; Ecuador; El Salvador; Emiratos Árabes Unidos; Eritrea; Eslovaquia; Eslovenia; España; Es-
tados Unidos de América; Estonia; Etiopía; Federación de Rusia; Fiji; Filipinas; Finlandia; Francia; 
Gabón; Gambia; Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea; Guinea-Bissau; Guinea Ecuatorial; Guyana; Haití; 
Honduras; Hungría; India; Indonesia; Irán (República Islámica del); Iraq; Irlanda; Islandia; Islas Cook; 
Islas Salomón; Israel; Italia; Jamaica; Japón; Jordania; Kazajstán; Kenya; Kirguistán; Kiribati; Kuwait; 
Lesotho; Letonia; Líbano; Liberia; Lituania; Luxemburgo; Madagascar; Malasia; Malawi; Maldivas; 
Malí; Malta; Marruecos; Mauricio; Mauritania; México; Micronesia (Estados Federados de); Mónaco; 
Mongolia; Montenegro; Mozambique; Myanmar; Namibia; Nauru; Nepal; Nicaragua; Níger; Nigeria; 
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Noruega; Nueva Zelandia; Omán; Países Bajos; Pakistán; Palau; Panamá; Papua Nueva Guinea; Para-
guay; Perú; Polonia; Portugal; Qatar; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; República 
Árabe Siria; República Centroafricana; República Checa; República de Corea; República de Moldova; 
República Democrática del Congo; República Democrática Popular Lao; República Dominicana; Re-
pública Popular Democrática de Corea; República Unida de Tanzanía; Rumania; Rwanda; Saint Kitts 
y Nevis; Samoa; San Marino; Santo Tomé y Príncipe; Senegal; Serbia; Sierra Leona; Singapur; Soma-
lia; Sri Lanka; Sudáfrica; Sudán; Suecia; Suiza; Swazilandia; Tailandia; Timor-Leste; Togo; Tonga; 
Trinidad y Tabago; Túnez; Turkmenistán; Turquía; Tuvalu; Ucrania; Uganda; Uruguay; Uzbekistán; 
Vanuatu; Venezuela (República Bolivariana de); Viet Nam; Yemen; Zambia; Zimbabwe. 

(Séptima sesión plenaria, 18 de mayo de 2011) 

WHA64(7) Elección de Miembros facultados para designar una persona que forme 

parte del Consejo Ejecutivo 

 La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud, después de examinar las recomendaciones de la Mesa de 
la Asamblea, eligió a los siguientes países como Miembros facultados para designar una persona que 
forme parte del Consejo Ejecutivo:  Camerún, México, Myanmar, Nigeria, Papua Nueva Guinea, Qatar, 
Senegal, Sierra Leona, Suiza y Uzbekistán. 

(Novena sesión plenaria, 20 de mayo de 2011) 

WHA64(8) Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas:  

nombramiento de representantes en el Comité de la Caja de Pensiones 

del Personal de la OMS 

 La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud nombró miembro del Comité de la Caja de Pensiones del 
Personal de la OMS al Dr. E. Appiah-Denkyira, miembro de la delegación de Ghana, y miembro su-
plente a la Sra. P. T. Toelupe, miembro de la delegación de Samoa, en ambos casos por un mandato de 
tres años, es decir, hasta mayo de 2014.  Asimismo, nombró miembro del Comité de la Caja de Pensio-
nes del Personal de la OMS al Dr. Viroj Tangcharoensathien, miembro de la delegación de Tailandia, 
por el tiempo que restaba del mandato del Dr. A. A. Yoosuf (Maldivas), es decir, hasta mayo de 2013. 

(Décima sesión plenaria, 24 de mayo de 2011) 

WHA64(9) Elección del país en que se ha de reunir la 65.ª Asamblea Mundial  

de la Salud 

 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Constitución, la 64.ª Asamblea Mun-
dial de la Salud decidió que la 65.ª Asamblea Mundial de la Salud se celebrase en Suiza. 

(Décima sesión plenaria, 24 de mayo de 2011) 
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WHA64(10) Productos médicos de calidad subestándar, espurios, de etiquetado 

engañoso, falsificados o de imitación 

 La Asamblea de la Salud consideró el informe del grupo de trabajo de Estados Miembros sobre 
productos médicos de calidad subestándar, espurios, de etiquetado engañoso, falsificados o de imitación 
que figura en el documento A64/16 y decidió aceptar los «próximos pasos» que se describen en él.  La 
Asamblea de la Salud decidió concretamente prorrogar el periodo fijado en la decisión WHA63(10), 
con el fin de permitir que el grupo de trabajo termine su tarea lo antes posible. 

 La Asamblea de la Salud decidió asimismo que el grupo de trabajo reanude su tarea lo antes 
posible después de la 64.a Asamblea Mundial de la Salud e informe sobre el particular a la 65.a Asam-
blea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo en su 130.a reunión. 

(Décima sesión plenaria, 24 de mayo de 2011) 

WHA64(11) Erradicación de la viruela:  destrucción de las reservas de virus variólico 

 La Asamblea de la Salud decidió reafirmar resueltamente las decisiones de asambleas de la sa-
lud precedentes en el sentido de que las reservas de virus variólico habrían de ser destruidas. 

 Asimismo, la Asamblea de la Salud reafirmó la necesidad de lograr el consenso acerca de la 
propuesta de una nueva fecha para la destrucción de las reservas de virus variólico cuando lo permitan 
los resultados de investigaciones de importancia crucial para mejorar la respuesta de salud pública en 
caso de brote. 

 Asimismo, decidió agregar un punto sustantivo titulado «Erradicación de la viruela; destrucción 
de las reservas de virus variólico» en el orden del día provisional de la 67.ª Asamblea Mundial de la 
Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo después de la 66.ª Asamblea Mundial de la Salud. 

(Décima sesión plenaria, 24 de mayo de 2011) 

II.   RESOLUCIONES 

WHA64.1 Aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005) 

WHA64.2 Reforma de la OMS  

WHA64.3 Resolución de Apertura de Créditos para el ejercicio 2012-2013 

WHA64.4 Situación sanitaria en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y en 
el Golán sirio ocupado 

WHA64.5 Preparación para una gripe pandémica:  intercambio de virus gripales y acceso a las 
vacunas y otros beneficios 

WHA64.6 Fortalecimiento del personal sanitario 
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WHA64.7 Fortalecimiento de la enfermería y la partería 

WHA64.8 Fortalecimiento del diálogo nacional con el fin de elaborar políticas, estrategias y 
planes de salud más sólidos 

WHA64.9 Estructuras de financiación sostenible de la salud y cobertura universal 

WHA64.10 Fortalecimiento de la capacidad nacional de manejo de las emergencias sanitarias y 
los desastres y resiliencia de los sistemas de salud 

WHA64.11 Preparativos para la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles, en 
relación con la Conferencia de Moscú 

WHA64.12 Función de la OMS en el seguimiento de la reunión plenaria de alto nivel de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (Nueva York, septiembre de 2010) 

WHA64.13 Hacia la reducción de la mortalidad perinatal y neonatal 

WHA64.14 Estrategia mundial del sector sanitario para el VIH/sida, 2011-2015 

WHA64.15 Mecanismo para el control y la prevención del cólera 

WHA64.16 Erradicación de la dracunculosis 

WHA64.17 Paludismo 

WHA64.18 Informe financiero interino no comprobado sobre las cuentas de la OMS en 2010 

WHA64.19 Estado de la recaudación de las contribuciones señaladas, y Estados Miembros con 
atrasos de contribuciones de importancia bastante para que esté justificado aplicar el 
Artículo 7 de la Constitución 

WHA64.20 Arreglos especiales para la liquidación de atrasos 

WHA64.21 Escala de contribuciones para 2012-2013 

WHA64.22 Modificaciones del Reglamento Financiero 

WHA64.23 Nombramiento de Comisario de Cuentas 

WHA64.24 Agua potable, saneamiento y salud 

WHA64.25 Sueldos de los titulares de puestos sin clasificar y de la Directora General 

WHA64.26 Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer:  modificación de 
los Estatutos 

WHA64.27 Prevención de los traumatismos en los niños 

WHA64.28 Los jóvenes y los riesgos sanitarios 

=     =     = 


